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I. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda
y Administración Públic a
860 ORDEN de 16 de julio de 1986, de la Consejeria de

Hacienda y Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para el personal l .boral
fijo al servicio de la Administración Regional que de-
see acceder a los siguientes Cuerpos de Administra-
ción: Subalterno, Auxiliar Administrativo, Adminis-
trativo, Gestión y Supe rior de Administradores .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria 2 .a de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia, que autoriza a la Adminis-
tración Regional a efectuar pruebas especfficas para el acceso
del personal laboral fijo a la Función Pública y, en uso de
las facultades que le confiere el artículo 12 .2-j) de la Ley
3/1986, de 19 de marzo, esta Consejería acuerda convocar
pruebas selectivas para el personal laboral fijo al servicio de
la Administración Regional que desee acceder a los siguientes
Cuerpos de Administración : Subalterno, Auxiliar Administra-
tivo, Administrativo, Gestión y Superior de Administradores,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base 1 .-Normas generales

1 .1 . Se convocan pruebas para acceder al Cuerpo Subal-
terno de Administración, Cuerpo de Auxiliares Administrati-
vos, Cuerpo Administrativo, Cuerpo de Gestión y Cuerpo Su-
perior de Administradores .

1 .2 . El procedimiento de acceso, constará de las siguientes
fases :

a) Concurso
b) Oposición

1 .3 . En la fase de concurso se valorarán exclusivamente
los servicios efectivos prestados a la Administración a la fe-
cha de publicación de la presente convocatoria, siempre que
en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986 de 19 de mar-
zo, mantuviera relación laboral fija con la Administración Re-
gional .

1 .4 . La fase de oposición, estará formada por los ejerci-
cios que a continuación se indican, teniendo todos ellos ca-
rácter eliminatorio .

A) CUERPO SUBALTERNO :

1 t , ejercicio: Consistirá en un cuestionario de 50 pregun-
tas con respuestas alternativas sobre el temario . El tiempo para
su realización será de 45 minutos .

2 .° ejercicio: Consistirá en realizar una redacción, durante
un máximo de una hora, sobre un tema que proponga el Tri-
bunal .

B) CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVO S

1« ejercicio : Consis tirá en contestar un cuestionario de
75 preguntas con respuestas alte rnativas sobre el temario . El
tiempo para su realización será de 60 minutos .

2 .° ejercicio: Consistirá en la configuración a máquina
de un documento administrativo que determinará el Tribunal,
con una duración máxima de 45 minutos .

C) CUERPO ADMINISTRATIVO :

l .e^ ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
100 preguntas con respuestas alternativas sobre la parte Ge-
neral del Temario. El tiempo para su realización será de 60
minutos .

2 .° ejercicio : Consistirá en una prueba escrita que versa-
rá sobre la opción elegida por el aspirante y que será de ca-
rácter práctico .

a) Informática: Consistirá en confeccionar un ordinograma
para un proceso administrativo, y codificar las instruc-
ciones correspondientes al mismo, en idioma Cobol, For-
tram o Basic . Los aspirantes deberán señalar en su soli-
citud el idioma que elijen .
Los aspirantes que elijan esta modalidad, podrán utili-
zar plantillas, impresos y manuales .

b) Gestión de personal : 3 supuestos prácticos desglosados
en preguntas en número no superior a 10, sobre las ma-
terias que componen el temario de esta opción .

c) Gestión Financiera : 3 supuestos prácticos, desglosados en
preguntas en número no superior a 10, sobre las mate-
rias que componen el temario de esta opción .

d) Cálculo y estadística : Resolución de 3 problemas, pro-
puestos por el Tribunal, sobre las materias que compo-
nen el temario de esta opción .

e) Contratación y patrimonio: Resolución de 3 supuestos
prácticos, desglosados en preguntas en número no supe-
rior a 10, sobre las materias que componen el temario
de esta opción.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de 2
horas .

D) CUERPO DE GESTION:

1 .°' ejercicio : Consistirá en responder un cuestionario de
100 preguntas con respuestas alternativas sobre el temario de
la parte general ; el tiempo para su realización será de 60 mi-
nutos .

2 . ° ejercicio : Consistirá en la re al ización de un súpuesto
práctico a elegir entre 3 propuestos por el Tribunal, que ver-
sará sobre temas relacionados con la opción elegida por el as-
pirante . El tiempo para su realización será de 2 horas .

E) CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES :

I .eC ejercicio : Consistirá en desarrollar por escrito dos te-
mas elegidos por el aspiran te de entre 3 propuestos por el Tri-
bunal, relacionados con el grupo de mate rias comunes . El tiem-
po para su realización será de 4 horas 30 minutos .
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2.° ejercicio : Consistirá en la resolución de un supuesto
práctico elegido por el aspirante, de entre 3 propuestos por
el Tribunal, relacionados con el grupo de materias específicas .

Los aspirantes podrán disponer para la realización de este
ejercicio de cuantos textos legales y manuales estimen opor-
tunos, debiendo ser aportados por los propios interesados . El
tiempo para su realización será de 4 horas.

1 .5 . Las pruebas se desarrollarán con arreglo al siguien-
te calendario :

a) Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado al rñenos 48 horas antes del inicio de la
fase de oposición, debiendo hacerse público su resultado
en el momento de iniciarse la realización del primer ejer-
cicio .

b) Fase de oposición: El primer ejercicio comenzará a par-
tir del 15 de septiembre de 1986, determinándose la fe-
cha en la resolución a que se refiere la base 4 .1 .

1 .6 . En la realización de los ejercicios se establecerán, pa-

ra las personas con minusvalías que lo soliciten, las adapta-

ciones posibles de tiempo y medios para su realización.

1 .7 . El programa que regirá las pruebas es el que figura
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de

3 de abril de 1986, como anexo a la Orden de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprue-
ban y hacen públicos los programasde acceso a los Cuerpos
de Administración .

1 .8 . A las presentes prueb as selectivas le será de aplica-
ción la Ley 3/1986, de 19 de marzo de 1986, de la Función
Pública de la Región de Murcia y las normas de la presente
Orden .

Base 2.-Requisitos de los candidatos

2 .1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Encontrarse incluidos en el ámbito de aplicación de la Or-
den de 26 de junio de 1986, de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, por la que se determinan
las pruebas de acceso a los diferentes Cuerpos de funcio-
narios, del personal laboral fijo de la Administración Re-
gional, publicada en el B.O .R.M. de 4 de julio de 1986 .

b) Concurrir a los Cuerpos que se relacionan en razón a la
categoría profesional que ostentaran en el momento de
la entrada en vigor de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de-
la Función Pública de la Región de Murcia :

-Subalterno: Cuerpo Subalterno de Administración .

-Auxiliar : Cuerpo de Auxiliares Administrativos .

-Administrativos : Cuerpo Administrativo .

-Técnico Titulado Medio : Cuerpo de Gestión.

-Técnico Titulado Superior : Cuerpo Superior de Admi-
nistradores .

Quienes ostenten la categoría de técnicos no titulados, po-
drán concurrir al Cuerpo Administrativo, si poseen la titula-
ción correspondiente .

e) Estar en posesión de la titulación correspondiente, o en
condiciones de obtenerla, según la siguiente escala :

-Cuerpo subalterno : Certificado de Escolaridad o equiva-
lente .

-Cuerpo Auxiliares Administrativos : Graduado Escolar o
equivalente .
Recibirán la misma consideración cuantos tengan apro-
bados cuatro cursos completos de cualquier extinguido
plan de bachillerato. -

-Cuerpo Administrativo : Bachiller Superior o equivalc.n-
te . Recibirán la misma consideración quienes tengan apro-
bados seis cursos completos de cualquier extinguido plan
de Bachillerato .

-Cuerpo de Gestión : Título de grado medio o equivalen-
te . Recibirán la, misma consideración cuantos tengan
aprobados tres cursos completos de cualquier licenciatura.

-Cuerpo Superior de Administradores : Título Universita-

rio de grado'superior .

2 .2 Los requisitos establecidos en las normas anteriorzs
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

2 .3 . En ningún caso se podrá acceder a grupo diferente
a aquel al que resulte asimilada la categoría profesional que
ostentase el aspirante en el momento de entrada en vigor de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de Función Pública de la Re-
gión de Murcia, tal como queda expuesto en el apartado hj
punto 1 de esta misma Base .

Base 3 . Solicitudes

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas, se
ajustará al modelo normalizado que figura en el Anexo 1 d?
la presente Orden.

Juntó a la solicitud los aspirantes deberán presentar cer-
tificación expedida por los servicios de personal de las distin-
tas Administraciones en que hayan prestado servicios, en los
términos expresados en la Base 1 .3 ., y referidos a la fecha de
publicación de la presente convocatoria . Los servicios presta-
dos en la Administración Regional sólo podrán ser certifica-
dos por la Dirección Regional de la Función Pública .

También se adjuntará a la solicitud el resguardo acredi-
tativo del abono de los derechos de examen y de tasa .

3 .2 . En el apartado «Títulos Académicos» se hará cons-
tar necesariamente el que posea el aspirante y resulte exigido
en esta convocatoria .

Las personas con minusvalías deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitudes podrá hacerse en el
Registro General de la Comunidad Autónoma (Palacio de San
Esteban), en el de la Dirección General de la Función Públi-
ca, (Gran Vía, 1), o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y se dirigirán al Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública .

3 .4 . Los derechos de examen serán para todos los aspi-
rantes de :

-Cuerpo Subalterno: 750 pesetas .
-Cuerpo Auxiliar Administrativo : 1 .000 pesetas .
-Cuerpo Administrativo : 1 .250 pesetas .
-Cuerpo de Gestión : 1 .750 pesetas .
-Cuerpo Superior de Administradores : 2 .000 pesetas .

Que se ingresarán en : código cuenta: entidad oficina
2043-0002, n .° c/-3110000555 de la Caja de Ahorros Pro-
vincial de Murcia (Cajamurcia) .

Iguahnente se ingresarán 110 pesetas, en concepto de ta-
sa por prestación de Servicios Administrativos .

3 .5 . Los errores que pudieran advertirse podrán subsa-
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado. Finalizado el plazo de presentación de instancias no po-
drá cambiarse la opción elegida para el segundo ejercicio .
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Base 4- Admisión de aspirante s

4.1 . Terminado el plazo de presentación' de solicitudes
el Organo convocante, o aquel en quien delegue, publicará en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo de
un mes, Resolución por la que se apruebe la lista de admiti-
dos y excluidos . En dicha Resolución se indicará el lugar y
fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de aspirantes excluidos con indicación de las caus as y el plazo
de subsanación de defectos .

4.2. Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

Base S . Tribunal

5 .1 . El Organo encargado de la calificación de las prue-
basserá el Tribunal que quedará compuesto por :

TITULARES :
-D. Jesús Quesada Alcázar, que actuará como Presidente .
-D. Augusto Pardo Granados .
-D. Diego Cola Palao .
-D. Joaquín Aranda Gallego .
-D. Felipe Romero Morales .
r --

SUPLENTES :
-Doña María Josefa Paredes Martín .
-D. José García Martínez .
-D. Antonio Navarro Casanova .
-D. Justo Parejo Pablos. - -
-D. Francisco de Paco Moya .

5 .2 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a su tra-
bajo de asesores especialistas . Su intervención se limitará a la
colaboración técnica que les solicite el Tribunal . -

5 .3 . A efectos de comunicaciones y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, Gran Vía, 1, Murcia .

Base 6 . Desarrollo de los ejercicios

6 .1 . En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .2 . Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal . -

6.3 . La publicación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero, con una antelación mínima de
72 horas a la fecha de inicio del correspondiente ejercicio .

6 .4 . Si en cualquier momento durante la celebración de
las pruebas llegara a conocimiento del Tribunal que alguno
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos en la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer suexclusión al Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, indicando las inexactitudes o fal-
sedades en que haya incurrido el aspirante al formular su so-
licitud .

Base 7. Calificación de los candidato s

7 .1 . Fase de concurso: Se calificará otorgando un 1% de
la puntuación máxima alcanzable en fase de oposición, por
mes de servicios prestados y hasta un total del 4507o de la
,naisma.

Los puntos así obtenidos se aplicarán a cada uno de los
ejercicios de la fase de oposición de forma t al que, sumados
a los obtenidos en la c ali ficación de éstos alcancen, en su ca-
so, la puntuación mínima establecida en la convocato ria para
poder superar cada uno de los mismos .

7 .2 . Fase de oposición : Todos los ejercicios de los dis-
tintos Cuerpos convocados se calificarán de 0 a 10 puntos sien-
do necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos .

Base S . Lista de aprobado s

8 .1 . Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública en
el lugar de celebración del último ejercicio y en aquellos otros
que estime oportuno, la relación de aprobados con indicación
de su D .N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

Base 9 . Presentación de documentos .

9 .1 . En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar del examen, los aspirantes aprobados
deberán presentar en la Dirección Regional de la Función Pú-
blica, Gran Vía, 1, Murcia, los siguientes documentos :

-Fotocopia compulsada del título que posea el aspirante
y haya resultado exigido en la convocatoria .

9 .2 . Ante la imposibilidad debidamente justificada de
presentar la documentación expresada en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9.3 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuer-
za mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad de las solicitudes iniciales .

Base 10 . Nombramiento como funcionario de carrer a

10 .1 . Concluidas las pruebas, quienes las hubiesen supe-
rado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo al
que hubieran accedido de entre los convocados por la presen-
te Orden . El nombramiento se efectuará mediante Orden del
Consejero de Hacienda y Administración Pública, publicán-
dose en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

10 .2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia . La ausencia de toma de posesión
excepto en los casos de fuerza mayor que serán debidamente
comprobados y estimados por la Administración, comporta-
rá la pérdida de todos los derechos .

Base 11 . Norma final

La presente convocatoria, cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José
Méndez Espino.
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AUX. ADMINISTRATIVOS . . . . . . . . . . . . ❑
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ANEXO 1 CUERPO SUPERIOR ADMINISTRADORES . . . ❑

PRIMER APEWDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

D .N.I . NUM . DE REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO EDA D

TELEFONO DOMICILIO POBLACION PROVINCI A

TIPO DE MINUSVALIA Y CARACTER DE ADAPTACION QUE SOLICITA

TITULOS ACADEMICOS

EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA

OTRO S

VYNVIY W

ADMINISTRATIVOS
INFORMATICA ❑ GESTION DE PERSONAL ❑ GESTION FINANCIERA ❑ CALCULO Y ESTADISTICA ❑ CONTRATACION Y PATRIMONIO ❑

CUERPO DE GESTION
GESTION FINANCIERA O GESTION DE PERSONAL ❑

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES
JURIDICA ❑ ECONOMICA ❑

covic~ne uoceTnrvfa eu . n ~nraluieroecnu

ADMINISTRACION REGIONAL CATEGORIA FECHA ALTA 7 1EMPO DE SERVICIOS
AÑOS MESES DIAS

L iii 1 i i
OTRAS ADMINISTRACIONES: CATEGORIA FECHA ALTA TIEMPO DE SERVICIOS

AÑOS MESES DIA S

1 1

TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACION AÑOS MESES DIAS

1 1 1 1 1 l_i

PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑA EN LA ACTUALIDAD .

INTERRUPCIONES EN LA RELACION LABORAL

BAJ A

FECHA FECHA FECHA CAUSAS'

ALTA

FECHA FECHA FECHA

MURCIA A DE DE 1985

FIRMA DEL SOLICITANTE SELLO DE CAJAMURCIA DE HABER ABONADO LOS CORRESPONDIENTES DERECHOS
DE EXAMEN Y TASA.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA . MURCIA
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 4913

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos

Trabajo, que nos ocupa, y lo eual motiva el pre-
sente acuerdo, a efectos de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90 .2. y 3. de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .

Esta Dirección de Trabajo y Seguridad Social,
acuerda :

Visto el expediente presentado para el Conve-
nio Colectivo de Trabajo, para la «Construcción y
obras públicas» de ámbito Provincial, suscrito por
la Comisión Mixta Paritaria del mismo, con fecha
26 .06.86 en cuya acta se hace constar que, habien-
do aparecido publicado en el «Boletin Oficial de
la Región de Murcia, de fecha 16 .06.86, y que ha-
bía sido registrado este Convenio Colectivo en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con fecha 27 :06.86, se pueden apreciar en esta
publicación unos errores sobre «Tablas salaria-
1es», los cuales se rectifican por el acta de la Co-
misión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo de

Primero.-Ordenar su inscripción en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, con notificación a la Comisión Mixta Parita-
ria, del Convenio Colectivo de Trabajo que nos ocu-
pa en el presente acuerdo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 30 de junio de 1986.-El Director Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fer-
nández-Luna Giménez .

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUC-

CION Y OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE MTIRCI A

CATEGORIA y NIVEL Prima de Beneficios a.
Salario base asistencia y suplido s

NIVEL II

Personal Titulado Superior 112.010 - -

NIVEL III

a) Personal Titulado medio 94.796 - -

b) Jefe Administrativo de 1° 85.365 - -

NIVEL IV

Jefe de Personal 82.634 - -

Ayudante de obra 82.634 - -

Encargado General de fábrica 82.634 - -

Encargado General 82.634 - -

NIVEL V

Jefe de Administración de 2 .' 77.657 - -

Delineante Superior 77.657 - -

Encargado General de obra 77.657 - -

Jefe de Sección 77.657 - -

Jefe de Organización Científica de Trabajo de 2 : 77.657 - -

Jefe de Compras . 77.657 - -
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Prima de Beneficios a .

Salario base asistencia y suplido s

NIVEL VI

a) Delineante de 1 . '
Técnico de Organización de 1 .'
Jefe de Encargado de Taller
Encargado de Sección de Laboratorio
b) Oficial Administrativo de 1 .'

75 .345
75.345
75.345
75.345
72.337

NIVEL VII

Delineante de 2 .'
Técnico de 2 . '
Técnico de Organización de 2 .'
Práctico Topógrafo de 2 .'
Analista de 1 .'
Viajante
Capataz
Especialista de Obras

NIVEL VIII

a) Oficial Administrativo de 2 .'
b) Oficial de 1' de Oficio
Inspector de control, señal y ser.
Analista de 2.'

71.091 - -
71.091 - -
71.091 - -
71.091 - -
71.091 - -
71.091 - -
71.091 - -
71.091 - -

69.543 - -
1.651 363 363
1.651 363 363
1.651 363 363

NIVEL IX

a) Auxiliar Administrativo 64.879 - -
b) Auxiliar Administrativo de Obra 49.262 363 363

c) Ayudante Topógrafo 1 .609 - 363 363
Auxiliar de Organización 1 .609 363 363

Vendedores 1 .609 363 363

Conserjes 1 .609 363 363

Oficiales de 2 .' de Oficio 1 .609 363 363

NIVEL X

Auxiliar de Laboratorio 1 .555 363 363

Vigilante 1 .555 363 363

Almacenero 1 .555 363 363

Listero 1.555 363 363

Enfermero 1.555 363 363

Cobrador 1.555 363 363

Guarda Jurado 1.555 363 363

Ayudante de Oficio 1 .555 363 363

NIVEL XI

Especialista de 2 .' 1 .533 363 363

Peón Especializado 1 .533 363 363

NIVEL XII

Peón Ordinario 1 .501 363 363

Mujer de limpieza 1 .501 363 363

NIVEL XII I

Aspirantes Administrativos 798 172 172

Aspirantes Técnicos 798 172 172
Botones de 17 a 18 años 798 172 17 2
Aprendices de 3° y 4° año 798 172 172

Pinches de 17 a 18 años 798 172 172

NIVEL XIV

Botones de 16 a 17 años 747 138 138
Pinches de 16 a 17 años 747 138 138

Aprendices de 1° y 2° año 747 138 - 138
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS

* Número 45E5

PRIMERA INSTANCIA

NUIVIERO UNO DE ü3URCI A

EDICI C

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el rúmero 556/85 se si-
guen autos de juicio ejecutivo
promovido por Bancc Popular
Español, S . A., representada por
el Procurador señor Pérez Cer-
dán, contra don José Lombardo
Lorca, doña Felisa Martínez Ló-
pez, don Nicolás Lombardo Lor-
ca y doña Ana Flores Arias, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta, por primera, segunda y terce-
ra vez y término de 20 días há-
biles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
*eíacionarán . habiéndose señala-
do para el remate el día 14 de oc-
tubre, 14 de noviembre y 15 de
diciembre a sus once horas en la
sala audienria de este Juzgado,
sito en Ronda de Gara,y, segunda
planta, y en cuya suhasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
aran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero . -

2 ~-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3?-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .-Que desde que se, anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20% del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subas-
ta, o acompañando el resguardo

de haberlo efectuado en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 fl Los bienes salc'rán a su-
basta para la primera por el tino
de tasación, para la segunda, con
rebaja del 25 por 100 y para la
:ercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Fincas prop fedad de don Nicolás
Lombardo Lorca y esposa doña

Ana Flores Aria s

1 ¿~ RUSTICA: En termino de
Alhama de Murcia, parte de la
nacienda denominada Cortijo de
Cordones, partido de Espuña,
pago de la Lentiscosa sitio lla-
mado Cabeva Gorda, una tierra
de cabida sesenta y siete áreas y
ocho centiáreas, igual a una fa-
nega, que linda: Norte Juan Cos-
ta Martónez Este, resto de la fin-
na matriz de donde se segregó,
:a que se describe : Sur, Ginés
Lombardo Lorca, y Oeste, An-
drés Cánovas Musso . Inscrita al
uomo 1 .285 libro 368 folio 176,
finca núm. 28 .909, inscripción-1 ~- .
En la finca anteriormente descri-
ta existe un? casa de nueva cons-
trucción de 2 cuerpos, una pisci-
na con pinos y varios rosales, la
+inca está tntalmene cercada de
alambre de espino y obra ; te-
niendo una puerta de entrada a
-a finca de-hierro . Por todo lo
expuesto estimo que el valor de
Ja finca en su conjunto es el de
dos millones (2.000.000) de pese-
tas ,

2Il URBANA : Casa tipo A,
marcada con el número diecio-
cho de la manzana número tres,
naile-Ciudad Mérida, barrio de
San Francisco de Asís, de esta
niudad de Totana . Es de dos plan-
tas, con fachada de ladrillo y pa-
tio posterior, y se compone de
varias dependencias . Mide una
superficie útil de setenta y un
metros, cincuenta y tres decíme-
tros cuadrados, y linda : derecha
Pntrando, casa marcada con el
número dieciséis ; izquierda, casa
marcada con el número veinte, y
espalda, naso de se-vidumbre .
Tnscrita al tnmo 1 .221 libro 445,
folio 236, finca núm . 32 .960, ins-
cripción 3 .a . Su valor es el de un
miilón doscientas mil (1 .200.000)
ne:etas .

Fincas proniedad de don José
Lombardo Lorca y esposa doñ a

Felisa Martínez López

1' RUSTICA: Un trozo de
tierra con algunos árboles y pro-
poición de riego, sito en término
municipal de Totana, partido de
'Pazona, que tiene de cabida quin-
ce áreas y treinta y siete centiá-
reas, igual a dos celemines y seis
octavos, y linda: por e Este, tie-
rra de José Carrasco Marín ;
Sur, Vicenta López Mc^]ina ; Oes-
te, la misma y Norte, José Mar-
fínez Moreno y ejidos de na (ca-
sa albergue digo, era del caudal
3e donde procede. Contiene 9en-
ro de sus límites una casa alber-
gue, de un piso, dos cuerpos y co-
rral, éste en estado ruinoso, de
cuya casa corresponclen diecio-
cho y medio metros cuadrados a
lo edificado a expensas de Anto-
nio Zamora Hernández . Dentro
de los límites de esta finca exis-
te un edificio con po?o y motor
propiedad del Heredamiento o
Mancomunidad de Aeuas deno-
minada Los Marines . Inscrita al

~ .omo 1 .008, libro 377 . folio 11,
finca 24 .267 inscripcion 4 .a . Su
valor es el de tres miliones tres-
^ientas mil (3 .300A00) pesetas .
7erteneciéndole a los demanda-
dos tres treinta y tres avas par-
tes indivisas . Su valor es el de
treinta mil (30-000) besetas .

2 ~a RUSTICA: En término de
9lhama de Murcia, parte de la
hacienda denominada Cortijo de
rordones, nartido de Espuña,
nago de la Lentiscosa, sitio lla-
mado Cabe7a Gorda, una tierra
de cabida sesenta y siete áreas y
ocho centiáreas equivalentes a
una fanega, que linda: Norte, Gi-
nés Lombardo Lorca ; Elste, resto
+ie finca matriz; Sur, Fulgencio
Diaz Cánovas, y Oeste, Andrés
Cánovas Musso v Roque Ifipez
Clares. Inscrita al torno 1 .288, Ii-
bro 369, folio 120, firca 28 .848,
incrinción 1° . En la finca ante-
riormente dFscrita existe una ca-
sa nequeña de reciente conatrur,-
ción con piscina, tiene algunos
ninos v árbnles de varias clases,
se encuentra totalmente cercarla,
y tiene un acceso a 19, finca nor
una nuerta de hierro Por todo
-o exnnesto estimo mue Pl va,lnr
óe la finca Fn su coniunto es el
de nn rnillór auinientas mil
(1 .500 .000) nesetas .
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3' URBANA: Un trozo de tx-
rreno solar a propósito para edi-
ficar, situado en término de To-
tar-a, partido de la Costera, si-
tio de la Rambla de los Arcos,
hoy situada en calle Virgen de
los Reyes, que mide una exten-
sión superficial de ciento noven-
ta metros cuadrados, todos edi-
ficables, y linda : Norte, camino
del cementerio ; Sur, calle Vir-
gen de los Reyes ; Este, Juan
Martínez Fernández, y O e s t e,
Francisca Romero Fernández .
Inscrita al tomo 1 .231, libro 449,
tolio 79, firca núm . 3 3.033, ins-
cripción l ID Su valor es el de
quinientas (500) pesetas el me-
tro cuadrado, sumando un valor
total de novecientas cincuenta
mil (950 .0001 pesetas .

Importando todo lo valorado
un total de cinco millones seis-
cientas ochenta mil (5 .680.000)
pesetas .

Y para aue conste, firmo la
presente en Murcia a trece de
mayo de mi novecientos ochen-
t.a y seis .-Firma ilegibie .

Dado en Murcia a 16 de junio
de 1986.-Abdón Díaz Suárez.-
El Secretario .

* Número 4995

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzga-
do se tramitan autos ejecutivos
con el número 370/84 a instancia
de Dielectro de Levante, S . A., re-
presentada por el Procurador
don José López Palazón, contra
Eindecar, S A., en reclamación
r3e 528 .884 pesetas de principal,
más 251 .840 pesetas para intere-
ses, gastos y costas, en cuyo pro-
cedimiento he acordado sacar a
nública subasta por primera vez
v término de veinte días, los bie-
nes muebles que a continuación
se describirán, señalándose para
,ryue la misma tenga lugar el pró-
ximo día 10 de septiembre, a las
diez y media de su marana ; para
:a segunda, con rebaja del 25 por
100 del tipo de valoración, se se-
ñala el próx4mo día 8 de octubre
a las diez y media de su mañana

y para la tercera en su caso sin
sujeción a t,po, se señala el pró-
ximo día 5 de noviembre a las
diez y media de su mañana y to-
cias ellas en la Sala Audiencia de
este Juzga.do, planta 4 .a, Palacio
rle Justicia, calle Angel Bruna,
número 21 .

Los bienes que se sacan a su-
hasta son los siguientes :

- Dos televisores color, mar-
ca Melvox, grandes 7b .000 pese-
tas unidad.
-Un televisor, m.^rca Soni-

rrcn, de 14" 45 .000 pesetas .

- Un televisor c o . o r, Elbe
Sharp, de 14", 45 000 peseas .

- Un horno de microonda,
Mbulinex, mod . M-41, 47 .000 pese-
las .

- Un horno de microondas,
Moulinex, mod . B-12, 12 .000 pese-
'as .

- Un frieorífico de dos puer-
tas, Linx, mcd . LF3], 60 .000 pese-
tas .

- Un frigorífico de una puer-
ta, Linx, mod . 1f728 40.000 pese-
tas .
- Un lavavajillas Linx, mode-

lo LV-401, 40.000 pesetas.

- Una cocina de cuetro fuegos
y horno de butano, marca Linx,
:nod. LC-854, 30 .000 pesetas .

- Idem a la anterior con por-
abombonas 30 .000 pesetas .

- Una cubertería, marca Ma
gefesa, de 130 piezas, 15 .000 pe-
setas.

- Idem, Idem, Idem, de 104
piezas, 13.000 pesetas

-Una eneimera de cuatro fue-
mos, Linx, 12 .000 pesetas .

-Un horno eléctrico, Linx,
mo. L11-287, 17 .000 pesetas.

- Uncalentadoreléctrico,
Punto Rojo, 3.000 pesetas.
- Una enceradora Tornado,

12 .000 pesetas .

-Un calentador de butano,
Corberó, mcd . LN-25, 17 .000 pe-
-etas .

-Una caia registradora, Cas-
sio, mod. 2102ER, eléctrica,
60.000 pesetas.
-Dos mrstradores de made-

ra y cristal de 3x1, 10 .000 pese-
tas unidad .

-Una calculadora Canon, mo-
delo P10-L, 4 .000 pesetas .

- Un robot-mayor, Moulinex,
6 .000 pesetas.

-Dos ollas a presión Ben y
Rada, 2 .000 pesetas un.dad.

-Un exprimidor eléctrico,
Braun, 1 .000 pesetas .

-Un molinillo de café Mouli-
nex, 1 .000 pesetas .

-Una freidora eléctrica, Phi-
iips, 4 .000 pesetas .

-Un molinillo de café Braun,
i .200 pesetas .

- Un secador de pelo Mouli-
nex, mod. 162, 1 .100 pesetas .

- Idem, Idem. Idem Braun,
mod. 1 .500, 2.000 pese*as .

- Un secador de nelo S&P,
mod. Super 1 .200, 1.5Ó0 pesetas .

- Un cucrillo eléctrico, Mouli-
nex, 1 .000 pesetas.
- Una depuradora de agua,

Braun, 1.000 pesetas .
- Una parrilla de asar, Tau-

rus, mod . IG2030, 6.000 pesetas .

- Una picadora Braun, 2 .000
pesetas .-

Un tostador de pan Mouli-
nex, mod. 650 (Gril), 3 .000 pese-
tas .

-Dos lámparas de mesita,
Flogusa, dorada y platnada, 1 .000
nesetas unidad .

-Un grii-rustidera, Magefe-
sa, mod. PD-28, 5 .000 pesetas .

-Un tostador de pan, Mouh-
nex, 1.800 pesetas .

- Una aspiradora, Moulinex
403,8 .000 pesetas .

- Una máquina de afeitar,
Philips, 5 .000 pesetas .

- Un molinillo de café, Mouli-
nex, 1.000 pesetas .

- Una yngurtera, Moulinex,
, .000 pesetae .
- Una batidora, Mou1inex,

2 .000 pesetas.
-Un abrelatas, A b r e f á c i 1,

Braun-2, 2 .500 pesetas
-Un transistor, ma.rca Inter-

nacional, 1 .000 pesetas
Importa lR presente valoración

de bienes la cantidad total de
648 .100 pesetas .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado la cantidad por lo
menos del 20 por 100 en metá-
lico de la valoración, sin cuyo re-
ouisito no serán admitidos y que
no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes
del avalúo .

Lo que se hace púhlico a los
afectos procedentes

Dado en Cartagena a veintisie-
te de junio de mil novecientos
,ichenta y seis .-El Magistrado-
Juez, Fructuoso Flores López .-
El Secretar'o .



Número 194 Lunes, 25 de agosto de 1986 Página 346 3

* Número 5068

PRIMERA INSTANCIA

14U1VIERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
áaao bajo el número 636/83-A, se
sigue art . 131 de la Ley Hipote-
caria, promovido por Piensos
Hens, S. A., representzda por el
Procurador don José Mateos
Díaz-Roncero, contra don José
Costa Legaz, vecino de Totana,
diputación de Paretón, sin núme-
ro, en los que por proveído de
esa fecha he acordado sacar a
subasta, por tercera vez y térmi-
no de veinte días habiles,los bie-
,res embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 1 7 de septiembre pró-
ximo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, numero 7-2 °,
y en cuya subasta regirán las sr-
;uientes condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el pactado en escritura
de hipoteca, no admitiéndose
posturas que no c u b r a n el
mismo .

2' Todo licitador para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 Ffectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fie: e la regla cuarta, están de ma-
nifiesto en la Secretaria ; que se
entenderá que todo l i c i t a d o r
acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas y graváme-
ner anteriores y los preferenes
-si los hubiere al crédito del ac-
lor-, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
ja responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

4P Que desde que se anuncie
esta subasta, hasta su celebra-
cion, nodrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
nosita,ndo en la mesa del Juzga-
~io junto a Rquél el referido im-

porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo para
la subasta o acompañando el
resguardo de haberlo hecho en
el establecimiento destinado al
efecto.

Los bienes objeto de la subas-

Fa y precio de ellos son los si-

guientes :

1 fl En el término municipal
de Mazarrón, diputación de Ca-
ñadas del Romero, paraje de la
Oliveras del Cojo y Cafiada de la
Morera, una hectárea y treinta y
siete áreas, o sea, dos fanegas y
medio celemín de tierra secano
con algunos olivos, y linda : por
el Este, Ana Cánovas Martínez y
Facundo Crespo Méndez ; Sur,
;~amino que conduce a los Mén-
dez, a los Cantareros y tierra de
Pedro Costa Legaz; Oeste, José
rosta Lega7, y Norte, Vicente
C.arcía Granados y herederos de
José Cánovas Heredia . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Totana, tomo 443, libro 78, folio
62 vuelto, finca 5 .148, inscrip-
ción 5 .a .

Valorada en la cantidad de
1 .200.000 pesetas .

2 .a En los términos de Tota-
na y Mazarrón, diputaciones de
la Cañadas del Romero y del Pa-
retón-Cantereros . respectivamen-
te, parajes de Metemano y del
Royo, un trozo de tierra secano
-n blanco, destinado a cereales,
que tiene de cabida dos hectá-
reas, igual a tres fanegas y ocho
celemines, de las que-media fa-
nega, o sea, treinta y tres áreas y
cincuenta y cuatro centiáreas, se
nallan en tPrmino de Totana y
el resto, o sea, dos hectáreas, do-
^e áreas y treinta y siete centiá-
reas, igual ? tres fanegas y dos
celemines. en el de Mazarrón, y
linda: al Este, Francisco Garcfa
Andreo y herederos de don José
Canovas He*edia vereda del Gra-
+iero por medio: Sur, tierras de
losé Costa i egaz, cam_no que de
,os Cantereros c o n d u c e a los
Méndez y a Mazarrón, por medio
en parte, y Norte, el citado An-
ronio Costa Legaz . Dentro de di-
nhos lími+;es en el extremo Nor-

te y formando parte de su cabi-
da, existe una casa de doscientos
-netros cuadrados de superficie
recortada de la princinal. Inscri-

ta en el mismo Registro, tomo
1 .026, libro 384 folio 45, finca

25.156, inscripción 1 a, la parte de
Totana y tomo 1 .021, libro 218,
iolio 164, finca núm . 14.778, ins-
:ripción 1 .a, la parte radicante en
;érmino de Mazarrón .

Valorada en la cantidad de
1 .800 .000 peseta s

3 .1 En el término de Maza-
rrón, diputación de Las Cañadas

riel Romero paraje de Las Bove-
dicas, un trozo de tierra secano
con algunoG almendros y unas
vertientes, que tiene de cabida
una hectárea, setenta y nueve
nreas y cincuenta y dos centiá-
reas, igual a dos fanRgas, ocho
celemines, dos octavo.c y cuaren-
;a y una varas cuadradas, y lin-
da: al Este Catalina Pagán Vi-
vandos ; Sur Antonio y Dolores
Costa Legaz : Oeste, Francisco Vi-
vancos García, y Norte, Florenti-
na Costa Legaz . Inscrita al tomo
1 .021 de Mazarrón, libro 218, fo-
io 166, finca 14 .779, inscripción

nrimera .

Valoradaen la cantidad de
1 .200.000 pesetas .

4` En el término iie Totana,
diputación del Paretón, paraje
del Puente del Reloj, un trozo de
tierra en blanco, con proporción

a riego, que tiene de cabida vein-
te áreas y cuarenta y tres cen-
tiáreas, igual a tres celemines,
cinco octavos y veintinueve varas
cuadradas, y linda : al Este, Ana
y Roque Legaz Pagán ; Sur, here-
deros de Roque Torres ; Este, Pe-
dro Garre Muñoz. Florentina
Costa Legaz, Juan Crespo (a)
Vif.a Larga, y Pedro Costa Legaz,
y Norte, María Martínez. Inscri-
ta al tomo 1 .026, libro 384, folio
47, finca 25 .157, inscripción 1' .

Valorada en la c a n t i d a d de
9 00.000 pesetas.

Dado en Murcia a tres de julio
de mil novecientos o c h e n t a y
~eis.-Abdór Díaz Suárez.-El
Secretario Judicial.
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS:

* Número 1219

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión de
Gobierno de fecha 23 de julio de
1986, se ha aprobado el proyecto
y Pliego de Condiciones para la
contratación de la obra «Remode-
lación del antiguo edificio de la
Milagrosa para residencia» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art. 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 81 y SS .
del Reglamento General de Con-
tratación del Estado en relación
con el art. 122 del Real Decret~
781/86, de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley
de Régimen Local, dicho proyec-
to y Pliego de Condiciones queda
expuesto al público en el Nego-
ciado de Contratación por plazo
de quince días, a contar desde la
publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», pla-
zo en el que se podrán interpo
ner reclamaciones .

Se convoca subasta pública de
la obra citada, bien entendido
que si existieran reclamaciones al
proyecto y Pliego de Condiciones
se aplazaría la licitación hasta la
resolución de las mismas por la
Corporación, p r o c e d iéndose a
nuevo anuncio de esta convoca-
toria.

El tipo de licitación a la baja
es de 78 .022.000 pesetas .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las plicas deberán presentar-
se en la dependencia citada an-
tes de las trece horas del día en
que se curnplan veinte hábiles a
contar desde el siguiente al de la
publicacidn de este anuncio en el
B .O.E.

Cartagena, 30 de ju lio de 1986
El Alcalde, P .D.

** Número 1270

MURCI A

Con fecha 26 de junio último
por la Alcaldía se ha dictado el
siguiente Decreto :

«Visto el informe emitido por
el Arquitecto Jefe de Urbanismo,
corno consecuencia de visita de
inspección al edificio sito en Ca-
rril de la Zambrana, Barrio del
1'rogreso en el que se han apre-
ciado daños no reparables técni-
camente por medios normales,
existiendo peligro grave y próxi-
mo de derrumbamiento a la vía
pública de la citada edificación
que, actualmente, se encuentra
desocupada en su totalidad .

Considerando que, las vigentes
Ordenanzas Municipales s o b r e
Edificación, en su artículo 39, fa-
cultan a la Alcaldía para dispo-
ner lo necesario en cada caso, en
orden a evitar el peligro existen-
te, y al amparo de lo preceptuado
en el artículo 183 de la Ley del
Suelo, texto refundido de 9 de
abril de 1976 y en el artículo 26
y concordantes del Reglamento
de Disciplina Urbanística de 23
de junio de 1978, vengo en dispo-
ner:

1°-Declarar en estado de rui-
na inminente el edificio sito en
Carril de la Zambrana, Barrio del
Progreso .

2 °-Requerir a su propietario
para que en el plazo de cuarenta
y ocho horas a contar del recibo
de la notificación del presente De-
creto, inicie y desarrolle a ritmo
adecuado la demolición total del
mencionado edificio, bajo direc-
ción técnica competente y aper-
cibiéndole de que, transcurrido
dicho plazo sin atender este re-
querimiento, la demolición se
efectuará en forma subsidiaria
por esta Administración, por sí o
a través de personal idóneo con-
tratado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106-2 de
la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, siendo de cuenta
del citado propietario todos los
gastos q_ue se originen y sin per-
juicio de la sanción y responsabi-
lidades en que pudiere incurrir .

3°-La Oficina Técnica de Ges-
tión Urbanística vigilará el cum-
plimiento de lo ordenado en el

apartado anterior e informará al
respecto al Negociado de Ordena-
ción Urbana» .

No siendo conocido el domici-
lio actual del propietario, se no-
ti fica el presente anuncio y del fi-
jado en el tablón de edictos de es-
te Ayuntamiento, conforme a lo
prevenido en el artículo 80-3 de la
vigente Ley de Procedimiento Ad-
rninistrativo .

Murcia, 8 de agosto de 1986 .-
El Alcalde.

* * Número 1271

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de
fecha 2 de agosto se ha aprobado
el Pliego de Condiciones de «Ad-
quisición de aparatos de muscu-
lación para el Patronato Munici-
pal de Deportes» .

De conforrnidad con lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley
de Contratos del Estado y 85 de
su Reglamento en relación con el
art. 122 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régirnen Local, dicho
Pliego de Condiciones queda ex-
puesto al público en el Negocia-
do de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio, plazo
en el que se podrán interponer
reclamaciones .

Cartagena a 20 de agosto de
1986 .-E1 Alcalde .

* Número 1224

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión de
Gobierno de fecha 30 de julio de
1986 se ha aprobado el Pliego de
Condiciones para la contratación
de la obra de «Pavimentación en
La Palma» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de la Ley de
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Contratos del Estado y 81 y ss.
del Reglamento General de Con-
tratación del Estado en relación
con el art. 122 del Real Decreto
781/86, de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley
de Régimen Local, dicho Pliego
de Condiciones queda expuesto
al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho
días, a contar desde la publica:
ción de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer recla-
maciones .

Se convoca concurso de la obra
citada, bien entendido que si exis-
tieran reclamaciones al Pliego de
Condiciones se aplazaría la licita-
ción hasta la resolución de las
mismas por la Corporación, pro-
cediéndose - a nuevo anuncio de
esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es
de 60 .000 .000 de pesetas .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las plicas deberán presentar-
se en la dependencia citada an-
tes de las trece horas del día en
que se cumplan veinte hábiles a
contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el
B .O.E .

Cartagena, 7 de agosto de 1986 .
El Alcalde. -

" Número 1228

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por acuerdo de- la Comisión de
Gobierno de fecha 11 de junio de
1986 se ha aprobado el Pliego de
Condiciones para la contratación
de la obra de «Urbanización en
Molinos Marfagones» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 81 y ss.
del Reglamento General de Con-
tratación del Estado en relación
con el art . 122 del Real Decreto
781/86, de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley
de Régimen Local, dicho Pliego
de Condiciones queda expuesto
al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho
días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer recla-
maciones .

Se convoca subasta pública de
la obra citada, bien entendido
que si existieran reclamaciones al
Pliego de Condiciones se aplaza-
ría la licitación hasta la resolu-
ción de las 'mismas por la Corpo-
ración, procediéndose a nuevo
anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja
es de 50 .000 :000 de pesetas .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las plicas deberán presentar-
se en la dependencia citada an-
tes de las trece horas del día en
que se cumplan diez hábiles a
contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el
B .O .E .

Cartagena, 5 de agosto de 1986.
El Alcalde .

* Número 1234

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía-
Presidencia de fecha 3 de junio
de 1986 se ha aprobado el Plie-
go de Condiciones para la con-
tratación de la obra de «Refor-
ma de instalación de ascensores
en- el Hogar-Escuela Milagrosa» .

De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley
de Contratos del Estado y 81 y
ss. del Reglamento General de
Contratación del Estado en re-
lación con el art . 122 del Real
Decreto 781/86 de 18 de abril,
que aprobó el Texto Refundido
de la Ley de Régimen -Local, di-
cho Pliego de Condiciones queda
expuesto al público en el Nego-
ciado de Contratación por plazo
de ocho días a contar desde la
publicación de este anuncio, pla-
zo en el que se podrán interpo-
ner reclamaciones .

Se convoca contratación direc-
ta de la obra citada, bien enten-
dido que si existieran reclama-
ciones al Pliego de Condiciones
se aplazaría la licitación hasta l:i
resolución de las mismas por la
Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convoca-
toria, -

El tipo de licitación a la baja
es de 3 .088 .600 pesetas .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las plicas deberán presentar-
se en la dependencia citada an-
tes de las trece horas del día en
que se cumplan diez hábiles a
contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio .

Cartagena, 16 de julio de 1986 .
El Alcalde .

** Número 1235

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía-
Presidencia de fecha 12 de julio
de 1986 se ha aprobado el Pliego
de Condiciones y proyecto para
la contratación de la obra de «Lo-
cal Social en Bda . Hispanoamé-
rica» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 81 y ss .
del Reglamento General de Con-
tratación del Estado en relación
con el art. 122 del Real Decreto
781/86 de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de
Condiciones y proyecto queda
expuesto al público en el Nego-
ciado de Contratación por plazo
de quince días a contar desde la
publicación de este anuncio, pla-
zo en el que se podrán interponer
reclamaciones .

Se convoca contratación direc-
ta de la obra citada, bien enten-
dido que si existieran reclama .
ciones al Pliego de Condiciones y
proyecto se aplazaría la licitación
hasta la resolución de las mis-
mas por la Corporación, proce-
diéndose a nuevo anuncio de esta
convocatoria .

El tipo de licitación a la baja
es de 9 .666.676 pesetas .

El expediente se encuentra de
-m..anifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las plicas deberán presentarse
en la dependencia citada antes de
las trece horas del día en que se
cumplan veinte hábiles a contar
desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Cartagena, 17 de julio de 1986 .
El Alcalde .
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* * Número 1232 MODELO DE PROPOSICION ** Número 123 7

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena en sesión de 17 de ju-
lio de 1986 ha adoptado acuerdo
en el sentido de aprobar el Plie-
go de Condiciones para la contra-
tación de «Alcantarillado en Los
Nietos (1'fase) .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de
abril, que aprobó el Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen Local,
dicho Pliego de Condiciones que-
da expuesto al público en el Ne-
gociado de Contratación por pla-
zo de quince días, a contar desde
la publicación de este anuncio en
el B .O.R .M ., plazo en el que se
podrán interponer reclamacio-
nes .

Se convoca subasta pública pa-
ra la contratación citada, bien en-
tendido que si existieran recla-
maciones al proyecto o Pliego de
Condiciones se aplazará la licita-
ción hasta la resolución de las
mismas por la Corporación, pro-
cediéndose a nuevo anuncio de
esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja
es de 42 .446.804 pesetas .

Las obras deberán terminarse
en el _ulazo máximo de nueve me-
ses .

Los pagos se realizarán contra
certificación de obra con cargo a
la partida 654 .1 del presupuesto
actual .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Fianza provisional : 848.936 pe-
setas .

Fianza definitiva : 4% del tipo
de adjudicación .

Las plicas deberán presentarse
en la dependencia citada antes de
las trece horas del día en que se
cumplan veinte hábiles a contar
desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

La apertura de plicas tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
la Casa Consistorial a las trece
horas del día hábil siguiente al en
que hubiere quedado cerrado el
plazo de admisión .

Don . . ., vecino de . . ., en nom-
bre . . ., conociendo y aceptando
todas y cada una de las condicio-
nes que rigen en . . ., se compro-
mete a ejecutarlas en el precio
de.,, pesetas (en letra y cifras) .

Fecha y firma.

Cartagena, 22 de julio de 1986 .
El Alcalde .

* Número 1218

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de
fecha 23 de julio de 1986, se ha
aprobado el Pliego de Condicio-
nes para la contratación de «Un
Arquitecto Superior para la Sec-
ción de Obras Públicas» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 85 y ss .
del Reg. Gral . de Contratación
del Estado en relación con el art,
122 del Real Decreto Legislativo
781/87, de 18 de abril que apro-
bó el Texto Refundido de las Dis-
posiciones de Régimen Local, t~. t
Real Decreto 1465/85, de 17 de
julio (Art. 1, 2, 3 y siguientes) y
el Real Decreto 2357/85, de 20 de
noviembre, dicho Pliego de Con-
diciones queda expuesto al públi-
co en el Negociado de Contrata-
ción por plazo de ocho días, a
contar desde la publicación de es-
te anuncio, plazo en el que po-
drán interponer reclamaciones .

Se convoca contratación direc-
ta de un Arquitecto Superior,
bien entendido que si existieran
reclamaciones al Pliego de Con-
diciones se aplazaría la licitación
hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndo-
se a nuevo anuncio de esta convo-
catoria .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación, donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las ofertas deberán presentar-
se en la dependencia citada antes
de las trece horas del día en que
se cumplan diez hábiles a contar
desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio .

Cartagena, 29 de julio de 1986 .
El Alcalde, P.D.

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía-
Presidencia de fecha 12 de julio
de 1986 se ha aprobado el Plieyo
de Condiciones y proyecto para
la contratación de la obra de aLo-
cal Social en URBINCASA» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art. 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 81 y ss .
del Reglamento General de Con-
tratación del Estado en relación
con el art. 122 del Real Decreto
731/86 de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de
R.égi :nea Local, dicho Pliego de
Condiciones y proyecto queda
expuesto al público en el Nego
ciado de Contratación por plazo
de quince días a contar desde '.a
publicación de este anuncio, pla-
zo en el que se podrán interponer
reclamaciones .

Se convoca contratación direc-
ta de la obra citada, bien enten-
dido que si existieran reclama:
cicnes ai Pliego de Condiciones y
proyecto se aplazaría la licitación
hasta la resolución de las mis-
mas por la Corporación, proce-
diéndose a nuevo anuncio de esta
convocatoria .

El tipo de licitación a la baja
es de 9.666 .676 pesetas .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas há-
biles .

Las plicas deberán presentarse
en la dependencia citada antes de
las trece horas del día en que se
cumplan veinte hábiles a contar
desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Cartagena, 17 de julio de 1986 .
El Alcalde.

F.1 «Boletín Oficial de la Reffián

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y días

festivos .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
** Número 1077

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

Lo manda y firma SS' Iltma .
Doy fe . Ante mí, Mariano Espino-
sa de Rueda Jover .-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
daao que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su notificación hacién-
dole saber los extremos expues-
tos

Dado en Murcia a diecisiete de
julio de mil novecientos ochenta
y seis .-El Magistrado de Traba-
io, Bartolomé Ríos Salmerón.-
El Secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

(D . G. 5221)

Lo manda y firma SS.a I1tma .
Doy fe.-Ante mí, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .-Rubri-
cado» .

Y para qire conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el
presente para su notificación
haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia a diecisiete
de julio de mil novecientos
ochenta y seis .-El Magistrado
de Trábajo, Bartolomé Ríos Sal-
merón.-El Secretario, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
N[agístrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
a1 núm. 1 .727/83, ejecución núme-
ro 325/84, instados por doña Ma-
raí del Carmen Ortuño Carpena,
contra doña María Rodríguez
García, en acción sobre despido,
na sido dictada la siguiente

«Providencia : Magistrado se-
ñor Ríos Salmerón, en Murcia a
diecisiete de julio de mil nove-
cientos ochenta y seis D a d a
cuenta; y valorados pericialmen-
te los anteriores bienes embarga-
dos a la empresa demandada,
María Rodriguez García, sáquese
a pública subasta .

Se señala para que tenga lugar
la primera licitación el día ocho
de octubre próximo, a las 12,15
horas, en la Sala Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho, se celebrará
segunda licitación con la reduc-
ción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes,
el día quince de octubre y a igual
hora. Y si esta segunda licita-
ción también quedare desierta
por las mismas causas, se cele-
br4rá tercera y última licitación
sin sujeción a tipo, el día veinti-
dós de octubre y a igual hora .

Líbrense los edictos necesarios
y publíquenSe en los sitios de
costumbre, remitiendo un ejem-
plar con atenta comunicación al
Excmo . Sr. Delegado del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para que
sea publicado en el « Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»,
contra esta resolución cabe re-
curso de reposición ante esta
Magistratura en el plazo de tres
días .

(D G. 5222 )

** Número 107 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDIC TO

Número 5039

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia

Hago saber : Que en los autos
z; eguidos ante esta Mzgistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .727/83, Ejecución
número 325/84,instados por do-
ña María del Carmen Ortuño
Carpena, contra doña María Ro-
driguez García, en acción sobre
despido, ha sido dictada la si-
guiente

«Providencia: Magistrado se-
ñor Bartolomé Ríos Salmerón,
en Murcia a veintitrés de enero
de mil novecientos ochenta y
ceis .-Dada cuenta: para la valo-
ración de los bienes embargados
en el presente, expediente a la
empresa María Rodriguez Gar-
cía de Yecla se designa al perito
práctico don Francisco Carreño
González Calero .

Notifíquese a la empresa deu-
dora para que en el plazo de dos
días designe otro, si le convinie-
re y a su costa, bajo apercibi-
miento de tenerle por conforme
con el designado. Contra esta re-
solución cabe Recurso de Renosi-
ción ante esta Magistratura en el
plazo de tres días .

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 2 .287/82, Ejecución nú-
mero 100/83, instados por doña
Angeles del Pilar Martínez Jimé-
nez contra don Ignacio Tello Mar-
tínez, en acción sobre despido, ha
sido dictada la siguient e

Providencia : M a g i s t rado Sr .
Ríos Salmerón .-En Murcia a 24
de abril de 1986 .

Dada cuenta: para la valora-
ción de los bienes embargados
en el presente expediente a la
empresa Ignacio Tello Martínez,
de Molina de Segura, se designa
al perito práctico don Francisco
Carreño González-Calero .

Notifíquese a la empresa deu-
dora para que en el plazo de dos
días designe otro, si le convinie-
re y a su costa, bajo apercibimien-
to de tenerlo por conforme con
el designado. Contra esta resolu-
ción cabe recurso de reposición
ante esta Magistratura, en el pla-
zo de tres días .
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Lo manda y firma S.S .' Ilma.
Doy fe -Ante mí, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover . - Rubri-
cado .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dadó, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su notificación, ha-
ciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 7 de julio de
1986.-El Magistrado de Trabajo,
Bartolomé Ríos Salmerón . - El
Secretario, Mariano Espinosa de
Rueda Jover .

Número 5040

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón ,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en el exhorto
número 38/85 procedente de la
Magistratura de Trabajo de Alme-

ría, autos 2 .481/83 y tramitándo-
se en esta Magistratura, se ha dic-
tado la siguiente

Providencia Magistrado señor
Ríos Salmerón .-Murcia a 22 de
mayo de 1986.

Dada cuenta, con esta fecha se
acuerda embargar el, bien inmue-
ble siguiente propiedad del eje-
cutado don José Luis Castejón
Rivera :

«Finca número 5 .970.-Urbana :
Una casa vivienda en San Javier,
calle del General Mola, número 7,
que ocupa una extensión de cien-
to veinte metros cuadrados, y lin-
da: por la derecha entrando, con
casa del comprador, mediante ca-
llejón, antes casa propiedad de
herederos de doña Querubina Ji-
ménez; izquierda, con la casa nú-
mero 5 de la misma calle, y por
el fondo, con casa de José Jimé-
nez Murcia» .

Requiérase a D . J . Luis Castejón
Rivera para que presente los tí-
tulos de propiedad de la finca

embargada, en el plazo de seis
días, de conformidad con el ar-
tículo 1.489 de la Ley de Enjuicia-
miento Mí1, con el apercibi-
miento que en otro caso serán su-
plidos a su costa. Firme que sea
la presente resolución, librese
mandamiento por duplicado al
Registro de la Fropiedad de San
Javier, para anotación preventiva
del embargo acordado en esta re-
solución, debiendo devolver uno
de ellos en el que se haga constar
las cargas y gravámenes a que es-
tá, afecta dicha ffrrnca . Inscrita en
el libro 336, folio 98, hoja núme-
ro 141 del Registro de la Propie-
dad de San Javier . Lo mandó y

firma S .S: Ilma. Doy fe. Ante mí .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
José Luis Castejón Rivera, que úl-
timamente tuvo su domicilio en
General Mola, 11, San Javier
(Murcia), y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el

Ilmo. Sr . Magistrado de Trabajo,
se expide el présente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole
saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 7 de julio de

1986 .-Bartolomé Ríos Salmerón.

El Secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 1094

MANCOMUNIDAD

DE LOS CANALES

DEL TAIBILLA

RESOLUCION de la Manco-
munidad de los Canales del Tai-
oilla por la que se señala fecha
nara el levantamiento, del acta
previa a la ocupación de terre-
nos afectados por las obras del
nProyecto 04/86 de Ampliación
de la Conducción a Archena .
(MU/V i ll a n u e v a del Rio Se-
?ura)» .

Aprobado por la Superiori-
dad, con fecha 23 de abril de
1986, el Proyecto de las obras de
referencia y consid e ra d a s las

obras a realizar por esta Manco-
munidad de utilidad pública y de
urgente ejecución en el artículo
1° de la Ley de 27 de abril de
1946, se hace público, de confor-
midad con lo dispúesto en el ar-
;ículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, que el próximo día 9 de
septiembre de 1986, a las aoce
horas, tendrá lugar e, levanta-
miento del acta previa a la ocu-
7ación de los bienes y derechos
afectados por el expediente de

referencia, que a continuación se
reseñan . (Lugar de la reunión :
Ayuntamiento de Villanueva del
Río Segura. Secretaría) .

Num. de finca; propietario ; resi-

3em,tia ; superficie a ocupar en

Has. Ocupación definitiva y clase

de terreno ; ocupación temporal

en Has .; paraje

4; doña María Rubio López ;
^aile Maestro Peñaranda, 13 . Vi-
llanueva del Río Segura ; 0,0192
Ha. riego huerta con a g r i o s ;
0,0320 Ha .; El Colmenar .

10; don Enrique Tenor Lamo

de Espinosa; calle Caballeros, 43 .
Valencia ; 0,0514 Ha . riego huerta
en blanco y con naranjos ; 0,0857
Ha.; Rambla del Moyar .

A dicho acto deberá asistir el
afectado personalmente o bien

representado por perFona debi-

damente autorizada para actuar

en su nombre, aportando los do-

cumentos acreditativos de su titu-
laridad y último recibo de con-
tribución. Asimismo el interesa-

do podrá acompañarse, con gas-

tos a su cargo, de Perito y Nota-
rio .

Cartagena 31 de julio de 1986 .
E1 Ingeniero Director, Isidoro
Carrillo de la Orden .

(L . G. 5230 )

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y días

festivos .


